
ANEXO III  
  

ESPECIFICACIONES DE CALIDAD DEL BIOETANOL  

  

  
(*) Si el ensayo se realiza a una temperatura distinta a 20°C, utilizar para su corrección lo establecido en la Resolución N° C-18 de 

fecha 20 de agosto de 1999 del Instituto Nacional de Vitivinicultura del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y toda 

normativa que modifique o sustituya parámetro de calidad.  

(**) Aplicable solo en el caso de Bioetanol proveniente de la caña de azúcar.  

(***) Para medir la relación de la densidad con el grado alcohólico utilizar lo establecido en la Resolución N° C-18/99 del Instituto 

Nacional de Vitivinicultura.  

(****) Según Resolución N° 4 de fecha 4 de enero de 2019 del Instituto Nacional de Vitivinicultura del ex MINISTERIO DE 

PRODUCCIÓN Y TRABAJO y modificatorias.  

El cumplimiento de los parámetros del Grupo I de las especificaciones de calidad establecidas en el 

presente Anexo será obligatorio para la liberación de las partidas de bioetanol con destino a la 

mezcla obligatoria con nafta, mientras que los parámetros del Grupo II deberán ser controlados 

periódicamente con fines estadísticos sin perjuicio de que podrán ser requeridos por la Autoridad de 

Aplicación cuando estime corresponder.  

Las especificaciones de calidad contempladas en el presente establecen las propiedades requeridas 

para el bioetanol en el momento y lugar de la entrega a las empresas encargadas de realizar la 

comercialización y/o mezcla de los mismos con nafta.  

Las Normas "ASTM o EN" a utilizar en los métodos de ensayo para analizar los productos 

contemplados en el presente Anexo se actualizarán automáticamente por las respectivas normas 

que las sustituyan o mejoren su precisión y sensibilidad.  
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